
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00646390--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:                 

                                  

El presente Expediente, por el cual se llama a “CONTRATACIÓN DIRECTA”, para la
“PROVISIÓN  DE EQUIPAMIENTO TECNOLOGICO PARA LA ESCUELA DE
GRADUADOS Y DE FORMACIÓN CONTINUA, de esta Facultad, y

 

CONSIDERANDO:

 

En la necesidad de adquirir equipamiento tecnológico, para la Escuela de Graduados y de
Formación Continua de esta Unidad Académica;

 

La nota de elevación elaborada por la Secretaria Técnica, que incluye el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares para el llamado a CONTRATACION DIRECTA;

 

Lo informado por el Área Económico Financiera;

 

Que cuenta con el Visto Bueno de la Secretaría Administrativa;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES



R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Autorizar el llamado a CONTRATACIÓN DIRECTA para la  “PROVISIÓN DE
EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO PARA LA ESCUELA DE GRADUADOS Y DE
FORMACIÓN CONTINUA de esta Facultad.

 

Art. 2°).- El referido gasto será atendido con fondos de la S.G.I. – Fuente 16-Remanente
Ejercicios Anteriores – Sub-Programa 25-OBRAS UNC.

 

Art. 3°).- El presente procedimiento ha sido informado en el Sistema Diaguita
correspondiéndole el Nº 356/2022.

 

Art. 4º).- Aprobar el Pliego para el llamado a CONTRATACION DIRECTA, que se    adjunta a
la presente, invitándose a cotizar a ocho (8) firmas.

 

Art. 5º).- Autorizar a la Secretaria Técnica a cursar la invitaciones a cotizar a las siguientes
firmas: 1- CROSSWISE S.R.L – CUIT Nº 30-71755126-1 - Email spichel@crosswise.com.ar, 2-
CUATRO PASOS S.A.S. – CUIT Nº 30-71630097-4 - Email cris@justfoursteps.com/
rodrigo@justfoursteps.com, 3- TECNOLOGÍA EDUCATIVA S.A. - CUIT Nº 33-68899552-9 –
Email info@tecnoedu.com/ av@tecnoedu.com, 4-  MTS Mac Technology Store de Andretich
Mariano Emanuel - CUIT Nº 20-26627677 – Email ariel@mtscba.com.ar, 5- SMART GROUP
S.R.L. - CUIT Nº 30-71541106-3 – ventas@smart.com.ar, 6- VENEX S.A. - CUIT Nº 30-
71547320-4 – Email consultas@venexcomputacion.com, 7- WALL SEGURIDAD INTEGRAL
S.R.L. – CUIT Nº 30-71614531-6 – Email info@wallseguridad.com.ar, 8- SICBA S.R.L. –
CUIT Nº 30-71563891-2 – Email ventas@sicba.com.ar,

 

Art:6º).- El respectivo llamado a CONTRATACIÓN DIRECTA será publicado por dos  (2)
días, en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, en el sitio web de, la Universidad
Nacional de Córdoba y de Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales.-

 

Art.7º).- La Comisión Evaluadora de Ofertas e Informe Técnico estará compuesta por:          

              Titulares

Ing. Julio A. CAPDEVILA ALIAGA
Cr. Oscar VIVA
Ing. Gabriel HARADA

         Suplentes

Ing. Federico PINTO
Ing. Rodrigo BRUNI



Dr. Ing. Miguel PIUMETTO

 

Art.8º).- La Comisión Receptora de la Provisión estará compuesta por:

             Titulares

Dr. Ing. Horacio MENDOZA
Dr. Ing. Jorge FINOCHIETTO
Ing. Lisandro CAPDEVILA

             Suplentes

Dr. Ing. Nehuén GONZÁLEZ MONTORO
Ing. Luis BOSCH
Inga. Nerea LUND

 

Art.9º).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese al Área Económica Financiera y
gírense las presentes actuaciones a la a la Secretaría Técnica.

 

 

AB/Mbl





 


 


 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


Nombre del 


organismo 


contratante 


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS Y 


NATURALES – VELEZ SARSFIELD 1611 – CIUDAD DE 


CORDOBA.- 


 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


 


Tipo: CONTRATACIÓN DIRECTA Nº: SBS 356 
/2022 


Ejercicio: 2022 


Clase: DE ETAPA UNICA NACIONAL 


Modalidad:  SIN MODALIDAD 


 


Expediente Nº: 646390/2022 
 


Rubro comercial:  24 – Equipo 


 


Objeto de la contratación: “PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO 


TECNOLOGICO PARA LA ESCUELA DE GRADUADOS Y DE FORMACION 


CONTINUA – F.C.E.F. Y N. – U.N.C.” 


 


 


ACLARACIÓN SOBRE CONSULTAS  Y RETIRO O ADQUISICION DE 
PLIEGO 
 


 


Lugar/Dirección Plazo y Horario 


RETIRO DE PLIEGOS: SECRETARIA 


TÉCNICA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 


EXACTAS, FISICAS Y NATURALES VELEZ 


SARSFIELD 1611 CIUDAD DE CORDOBA.  


Al momento del retiro de pliego, el 


interesado deberá constituir un domicilio 


electrónico con carácter de declaración 


jurada, al que se realizarán todas las 


notificaciones que correspondan. - 


Todos los días hábiles, en 


el horario de 8:00 hs. a 


12:00 hs.    


Hasta el día 26 


(VEINTISEIS) de 


SETIEMBRE  del 2022.- 







 


 


 


 


CONSULTA DE PLIEGOS 
 


Lugar/Dirección Plazo y Horario 


SECRETARIA TÉCNICA DE LA FACULTAD 


DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS Y 


NATURALES VELEZ SARSFIELD 1611 


CIUDAD DE CORDOBA 


Todos los días hábiles, en 


el horario de 8:00 hs. A 


12:00 hs. hasta el día 26 


(VEINTISEIS) de 


SETIEMBRE del 2022.- 


 


 


PRESENTACION DE OFERTAS 
 


Lugar/Dirección Plazo y Horario 


SECRETARIA TÉCNICA DE LA FACULTAD 


DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS Y 


NATURALES VELEZ SARSFIELD 1611 


CIUDAD DE CORDOBA 


HASTA EL 28 


(VEINTIOCHO) DE 


SETIEMBRE DEL 2022, EN 


DIAS HABILES 


ADMINISTRATIVOS. EN 


EL HORARIO DE 8 A 


13HS,  (SALVO EL DIA DE 


LA APERTURA QUE SERA 


HASTA LAS 10:30 


HORAS).    


 
ACTO DE APERTURA 
 


 


Lugar/Dirección Día y Hora 







 


 


SECRETARÍA TÉCNICA DE LA FACULTAD 


DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS Y 


NATURALES VELEZ SARSFIELD 1611 


CIUDAD DE CORDOBA 


 EL 28 (VEINTIOCHO) DE            


DE SETIEMBRE DEL 2022, 


A LAS 11:00 HORAS. 


 


 


 


CLAUSULAS PARTICULARES 


 


Ren-


glón 
Cantid. Detalle Precio Unit. Total 


1 6 (SEIS) Cámara con 


audio integrado 


con las 


siguientes 


especificaciones. 


Cámara con campo visual de 120 
grados, Zoom Full HD x5 y enfoque 
automático. Sistema manos libres 
integrado con tres micrófonos con 
alcance de captación de 2.4m, 
supresión de ruido de fondo de 
micrófono y frecuencia de 
muestreo de audio profesional de 
32 kHz. Altavoz con volumen 
ajustable a 95 dB SPL a 0,5 metros 
de pico. Soporte de video en los 
siguientes formatos:  4K Ultra HD 
(hasta 3840 x 2160 px a 30 fps), 
Full HD 1080p (hasta 1920 x 1080 
píxeles a 30 fps); HD 720p (hasta 
1280 x 720 píxeles a 30 fps). 
Conectividad Plug and Play a 
través de USB: USB 2.0 para 
videoconferencias Full HD o HD, 
USB 3.0 para videoconferencias 
4K. Conectividad a través de 
Bluetooth. Ranura de seguridad 
Kensington. Control remoto por 
radiofrecuencia (RF).-  
Garantía 2(dos) años.- 
 


   $.- 


 


$- 


2 6 (SEIS) Proyector tiro 


corto con las 


siguientes 


especificaciones. 


Proyección de Tiro Corto (Relación 
de proyección de 0.49). Brillo de al 
menos 3500 ANSI Lúmenes. 
Resolución WXGA (1280 x 800).-  
Garantía 1 (un) año.- 


  $.- 


 


  $.- 


 







 


 


3 6 (SEIS) Pizarra 


interactiva con 


las siguientes 


especificaciones. 


Pizarra interactiva con 
funcionalidad multitáctil (hasta 20 
toques simultáneos) de al menos 
85 pulgadas con formato 16:10. 
Permite la escritura normal con 
marcadores (de borrado en seco). 
Conexión y alimentación por USB.- 
Garantía 5 (cinco) años.-  


  $.-     $.- 


4 6 (SEIS) Rotafolio móvil. Rotafolio con superficie magnética 
de acero laqueado de al menos 100 
cm (altura)  x 65 cm (ancho). Apta 
para escritura y borrado en seco. 
Base con ruedas pivotantes y 
bloqueables. Abrazadera para 
papel. Bandeja para marcadores.- 
Garantía 2 (dos) años.- 


    $.- $.- 


5 3(TRES) Pizarra auto 


adhesiva.- 


Lámina autoadhesiva de pizarra 


blanca que permite escritura y 


borrado en seco con superficie 


magnética de al menos 100 cm x 


1200 cm (espesor mínimo de 0.65 


cm).-  


Garantía 10 (diez) años.- 


$.- $.- 


6 


 


 


6 (SEIS) Pizarra fija.- 


 


Pizarra blanca con superficie 


magnética de al menos 119 cm x 


200 cm apta para escritura y 


borrado en seco. Sin marco alguno 


y con soporte de montaje.  


Garantía 10 (diez) años.- 


$.- $.- 


7  8(OCHO) PC INTEL I3 10100F SSD 240GB 


8GB.- 


Garantía 1 (un) año.- 


$.- $.- 


8 8 (OCHO) Monitor  22" LED.-  


Garantía 2(dos) años.- 


$.- $.- 


9 3 (TRES) Smart TV 65”.- 


 Garantía 2(dos) años.- 


$.- $.- 







 


 


10 6 (SEIS) Acces Point Interfaz (2) puertos Ethernet 


10/100/1000 


- Botones de Reset 


- Wi-Fi 802.11 a / b / g / n / ac 


- Antenas: 3 Antenas Doble Banda, 


2.4GHz: 3dBi, 5GHz: 6dBi 


- Método de alimentación Passive 


Power over Ethernet (48V), Soporta 


802.3af/803.2at (Rango de Voltaje 


de 44 a 57VDC) 


- Max. Consumo de energía 6,5 W 


(20W con accesorio opcional) 


- Hasta cuatro BSSID por Radio 


- Ahorro de energía compatible 


- Seguridad inalámbrica WEP, 


WPA-PSK, WPA-TKIP, 


- WPA2 AES, 802.11i .-  


Garantía 2(dos) años.- 


$.- $.- 


11 1(UNO) Sistema 


controlador de 


accesos.- 


Compuesto por:  


-3(tres) Paneles controladores con 


capacidad para 3.000 huellas, 


30.000 tarjetas y 10.000 


transacciones de almacenamiento, 


comunicaciones RS 485 - TCP/IP, 


8(tres) puertos de salida (4(cuatro) 


relé para cerradura y 4(cuatro) para 


salida auxiliar), 12(doce) puertos de 


entrada (4(cuatro) botones de 


salida, 4(cuatro) sensores de 


puertas y 4(cuatro) entradas 


auxiliares) 


-10 Lectoras de huella digital + 


RFID EM Marin (Proteccion IP65. 


Sensor antiralladuras. 


Comunicación RS485 (Compatible 


con la linea INBIO) medidas 


50mmx102mm x37mm), 


-1(un) Lector biométrico de 


escritorio con conexión USB 


compatible con algoritmo v10.0. 


resolución 500 DP, 


-10(diez) Botones pulsador NO 


TOUCH Infrarojo (Placa de 


Aleación, ontacto de 10 35,00 


350,00 10,5% salida NO\NC\COM. 


$.- $.- 







 


 


Contacto 12-28V 3A),  


-10(diez) Pulsadores para solicitud 


de salida Antipánico Verde. NO/NC. 


Con tapa de acrílico y 3(tres) 


Fuentes Switching Interna de Alto 


Rendimiento con sistema UPS ante 


cortes de energía. Salida Max 12V 


8ª.-   


Garantía 2(dos) años.- 


 


Nota: El oferente podrá cotizar un solo renglón, varios renglones o todos 


los renglones. 


 


1- ORGANISMO CONTRATANTE: 


Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales de la Universidad Nacional 


de Córdoba Vélez Sarsfield N° 1611, en Córdoba - Capital.-------------------------- 


2- OBJETO DEL LLAMADO: 


Llamase  a CONTRATACION DIRECTA para la “PROVISIÓN DE 


EQUIPAMIENTO TECNOLOGICO PARA LA ESCUELA DE GRADUADOS Y 


DE FORMACION CONTINUA – F.C.E.F. Y N. – U.N.C.” 


3- NORMAS DE APLICACIÓN: 


La presente selección de oferentes, se regirá por las disposiciones legales 


vigentes,  Decreto 1023/2001 y su reglamentario  Decreto N° 1030/2016 (en la 


parte pertinente), la Ordenanza H.C.S. N° 05/2013 y sus Modificatorias: 


Ordenanza HCS 7/2021  y Resolución SGI 12/2022, la Resolución H.C.S. N° 


989/09, Resolución Rectoral: 2516/2013 y el presente Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares. La presentación de la oferta implica de parte del 


oferente, el pleno conocimiento de toda la normativa que rige el llamado a 


contratación; la evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus 


consecuencias y la aceptación en su totalidad de las Bases y Condiciones 







 


 


estipuladas, sin que pueda alegar en adelante, el oferente, su 


desconocimiento.--------------------------------------------------------------------------------- 


4- RELEVAMIENTO PREVIO Y CONSULTAS: 


1- Los oferentes podrán realizar consultas previas a la presentación de las 


ofertas a fin de aclarar todos los detalles técnicos que pudieran no estar 


incluidos en el presente pliego, obligatoriamente por escrito a 


secretariatecnica@fcefyn.unc.edu.ar. El plazo para la solicitud de 


aclaraciones o consultas caducará cuarenta y ocho (48) horas antes de la 


fecha de la apertura de los sobres. Para el citado plazo, se tomarán en cuenta 


solo las jornadas hábiles para la Administración Pública.----------------------------- 


2- La Secretaría Técnica de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 


Naturales, emitirá las circulares Aclaratorias o Modificatorias que se 


comunicarán, por la misma vía, a las direcciones indicadas por los 


solicitantes, al momento del retiro del pliego en el plazo establecido en el Art. 


50 del Dto. N° 1.030/2016.--------------------------------------------------------------------- 


5- PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 


1. El Oferente deberá preparar un original y un duplicado de los documentos 


que constituyen su oferta y marcar claramente en dichos ejemplares la 


palabra “ORIGINAL” y “DUPLICADO”; firmadas todas sus fojas, por quien 


tenga  el poder de obligar a la Empresa, con sello aclaratorio del firmante. 


Adicionalmente Asimismo resulta OBLIGATORIO presentar la 


PRESENTACIÓN COMPLETA DE LA OFERTA escaneada en archivo PDF. 


Será responsabilidad del oferente verificar el correcto funcionamiento del 


soporte magnético incluido en el sobre, bajo apercibimiento de ser declarada 


la oferta como inadmisible.-------------------------------------------------------------------- 


2. La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno 


conocimiento y aceptación de las normas y cláusulas que rijan el 


procedimiento al que se presente, por lo cual no será necesaria la 


incorporación de los pliegos firmados junto con la oferta.----------------------------- 


3. La posibilidad de modificar la oferta  prelucirá con el vencimiento del plazo 


para presentarla, sin que sea admisible la alteración alguna en esencia de las 


propuestas después de esa circunstancia.------------------------------------------------ 


4. Se deberá incluir en la oferta toda la información que se considere 


pertinente para la correcta evaluación de la misma.------------------------------------ 


5. Las Ofertas deberán entregarse en sobres, cajas o paquetes perfectamente 


cerrados  y consignarán en su cubierta la identificación del procedimiento de 



mailto:secretariatecnica@fcefyn.unc.edu.ar





 


 


selección a que corresponden, precisándose el lugar, día y hora límite para la 


presentación de ofertas y el lugar, día y hora del acto  de apertura, conforme 


el artículo 22 del Manual de Procedimientos del Régimen de Contrataciones 


de la Administración Nacional – Disposición 62 – E/2016.- 


A la entrega de los sobres, la Facultad de Ciencias Exactas Físicas y 


Naturales de la Universidad Nacional de Córdoba extenderá el recibo de 


recepción pertinente.---------------------------------------------------------------------------- 


6. Las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlíneas, si las hubiere, 


deberán estar debidamente salvadas por el firmante de la oferta.------------------ 


7. Los montos de las ofertas estarán expresados en moneda nacional e 


incluirán el impuesto al valor agregado, conforme lo dispuesto en el artículo 58 


del Dto. N° 1030/2016. No se admitirá bajo ningún concepto que los citados 


montos contengan condiciones de reajuste según la variabilidad de la 


cotización de monedas extranjeras.---------------------------------- 


8. Toda oferta relativa al presente procedimiento que se entregue a la 


F.C.E.F. y N. - UNC después del plazo fijado para el cierre de recepción de 


propuestas será indefectiblemente rechazada. Se extenderá recibo de la 


recepción de los sobres.------------------------------------------------------------------------


No se admitirán ofertas alternativas ni ofertas variantes a lo solicitado en el 


pliego, excepto lo dispuesto en el artículo 24 del presente pliego de 


condiciones particulares.----------------------------------------------------------------------- 


9. Cada oferente podrá participar en una sola oferta, por sí o como integrante 


de un grupo, asociación o persona jurídica. Se desestimarán aquellas ofertas 


en las que se transgreda la prohibición.---------------------------------------------------- 


9. En la cotización se deberá consignar:  


a) Precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida 


establecida en las cláusulas particulares, el precio total del renglón en 


números, las cantidades ofrecidas y el total general de la oferta expresado en 


letras y números, determinando la moneda de cotización fijada en pliego. 


b) El precio cotizado será el precio final que deba pagar el organismo por todo 


concepto. 


La adjudicación se realizará por renglón.-------------------------------------------------- 


6- ADJUNTAR EN LA PROPUESTA:  


6.1 Solicitud de Admisión.- 
6.2. Documento de garantía de oferta por un importe igual al 5% de la misma 
en cualquiera de las formas previstas en los artículos 78 y 79 del Dto. 
1030/2016, artículos 37, 38 y 39 del PLIEGO ÚNICO DE BASES Y 
CONDICIONES GENERALES  del Régimen de Contrataciones de la 







 


 


Administración Pública Nacional (P.U.B.C.G.). En efectivo mediante depósito 
transferencia bancaria en la cuenta corriente Banco Nación Sucursal 1570 -
CORDOBA, Cuenta Nº 2131904602,  CBU 0110213220021319046022 o 
Póliza de Seguro de Caución por medio de la cual la aseguradora se obliga en 
carácter de codeudor solidario, liso y llano, principal y directo pagador con 
renuncia expresa de los beneficios de división y de excusión previa del 
obligado. La póliza deberá consignar que para el caso de conflictos, 
asegurado y asegurador se someterán a la jurisdicción federal del asegurado. 
Las garantías deberán expresar que mantienen su vigencia por el plazo de 
mantenimiento de propuesta y con las modalidades establecidas en el 
presente pliego, y que el garante declara conocer y aceptar las condiciones de 
la licitación. Sólo se aceptará con pagarés a la vista suscritos por quienes 
tengan el uso de la firma social o actuaren con poderes suficientes, con firma 
certificada ante Escribano Público o por entidad bancaria, cuando el monto de 
la garantía no supere la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000,00).  
Esta forma de garantía no es combinable con las restantes establecidas en el 
art. 39 del PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES 
(P.U.B.C.G.) – Anexo I de la Disposición 63 – E/2016.- 
6.3- Detalle con los siguientes datos: RAZON SOCIAL -  DIRECCION - 


CODIGO POSTAL – TELEFONO – CORREO ELECTRONICO - NUMERO DE 


CUIT.------------------------------------------------------------------------------------------------


Toda notificación  que realice esta entidad contratante se hará por correo 


electrónico, motivo por el cual deberá especificarse claramente la dirección en 


donde se cursarán las comunicaciones.--------------------------------------------------- 


6.4- En virtud de la vigencia de la Resolución General N° 4164-E / 2017, la  


Universidad Nacional de Córdoba, verificará la habilidad para contratar 


respecto de sus potenciales proveedores ante la Administración Federal de 


Ingresos Públicos. Los oferentes deberán consultar el detalle de las deudas 


líquidas y exigibles y de la falta de presentación de declaraciones juradas a 


que se hace mención en el Artículo 3° de la mencionada norma. Para ello 


deberán ingresar al Sistema Cuentas Tributarias y seleccionar en el menú la 


opción “Detalle de Deuda Consolidada” y, dentro de esta opción, el trámite 


“Consulta de deuda proveedores del estado”. Será causal de desestimación 


no subsanable.------------------------------------------------------------------------------------ 


6.5- Toda oferta nacional deberá ser acompañada por una declaración jurada 


mediante la cual se acredite el cumplimiento de las condiciones requeridas 


para ser considerada como tal de acuerdo a la normativa vigente sobre la 


materia.--------------------------------------------------------------------------------------------- 


6.6- Declaración Jurada de elegibilidad – Art.  16  - Decreto 1023/2001.--------- 


6.7- Declaración Jurada de no poseer deudas exigibles contra la  


Administración Pública: incluye el ESTADO NACIONAL, Provincial, 


Municipal.------------------------------------------------------------------------------------------- 







 


 


6.8- Declaración Jurada de no poseer juicios contra el ESTADO NACIONAL 


y/o Provincial y/o Municipal.------------------------------------------------------------------- 


7- ACLARACIONES IMPORTANTES: 


7.1- Los oferentes interesados en participar del presente procedimiento de 


selección deberán realizar su Preinscripción en SIPRO accediendo al sitio de 


internet de la Oficina Nacional de Contrataciones de acuerdo a los artículos 1 


y 2 del Manual de Procedimientos para la Incorporación y Actualización de 


Datos en SIPRO – Disposición 64 – E/2016, a tal fin puede consultarse en el 


sitio de Internet de la Oficina Nacional de Contrataciones: 


www.comprar.gov.ar.---------------------------------------------------------------------------- 


7.2- Los oferentes ya inscriptos el SIPRO tendrán la obligación de mantener 


actualizada la información. Los formularios correspondientes y la 


documentación respaldatoria, deberán ser presentados ante la entidad 


contratante.---------------------------------------------------------------------------------------- 


7.3. Información a presentar por los oferentes que se presentan  para el  
llamado. 


En el momento de presentar la oferta y formando parte de la misma, los 
interesados deberán suministrar lo detallado a continuación, con el fin de 
determinar su identificación y su habilidad para contratar con la Administración 
Pública Nacional, de acuerdo a las siguientes pautas: 


7.3.a.) Personas físicas: 
1- Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio 
real y constituido, estado civil y número de documento de identidad.-------------- 
2- Número de fax y dirección de correo electrónico.------------------------------------ 
3- Domicilio especial electrónico para los procedimientos que se realicen en al 
ámbito de la Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales y en el que 
serán válidas las comunicaciones y notificaciones que se cursen en dichos 
procesos.------------------------------------------------------------------------------------------- 
4- Número de Código Único de Identificación Tributaria. (C.U.I.T.).---------------- 
5- Información sobre los principales clientes del sector público y privado, 
según el monto de facturación en los últimos TRES (3) años.----------------------- 
6- Declaración jurada del oferente de que no se encuentra incurso en ninguna 
de las causales de inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL. -------------------------------------------------------------------------  
 
7.3.b.) Personas Jurídicas: 
1.- Razón social, domicilio real. ------------------------------------------------------------ 
2.- Número de fax y dirección de correo electrónico.--------------------------------- 
3.- Domicilio especial electrónico para los procedimientos que se realicen en 
al ámbito de la Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales y en el que 
serán válidas las comunicaciones y notificaciones que se cursen en dichos 
procesos.------------------------------------------------------------------------------------------- 







 


 


4.- Número de Código Único de Identificación Tributaría. (C.U.I.T.).--------------- 
5.- Lugar, fecha, objeto y duración del contrato social y datos de inscripción 
registral o de la constancia de iniciación del trámite respectivo.------------------- 
6.- Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y 
administración.---------------------------------------------------------------------------------- 
7.- Fecha de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de 
administración y fiscalización.--------------------------------------------------------------- 
8.- Información sobre los principales clientes del sector público y privado, 
según el monto de facturación en los últimos TRES (3) años.--------------------- 
9.- Declaración jurada del oferente de que no se encuentra incurso en ninguna 
de las causales de inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL. ------------------------------------------------------------------------- 
10.- Declaración jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la 
legislación laboral vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones 
dignas y equitativas de trabajo y ausencia de trabajo infantil.------------------------ 
11.- Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la 
fecha de presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos que se 
acredite la imposibilidad de presentar dicha información de acuerdo a la fecha 
de inicio de actividades.------------------------------------------------------------------------ 
 
7.3.c.). Agrupaciones de Colaboración y Uniones Transitorias de 
Empresas: 
1- Denominación y domicilio real.------------------------------------------------------------ 
2- Dirección de correo electrónico.---------------------------------------------------------- 
3- Domicilio especial electrónico para los procedimientos que se realicen en al 
ámbito de la Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales y en el que 
serán válidas las comunicaciones y notificaciones que se cursen en dichos 
procesos.------------------------------------------------------------------------------------------- 
4- Número de Código Único de Identificación Tributaría. (C.U.I.T.).---------------- 
5- Lugar y fecha del compromiso de constitución y su objeto.----------------------- 
6- Datos de la inscripción registral o de la constancia de iniciación del trámite 
respectivo.---------------------------------------------------------------------------------------- 
7- Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.------------ 
8- Identificación de las personas físicas que los integran.--------------------------- 
9- Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones 
emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la 
ejecución del contrato.-------------------------------------------------------------------------- 
10- Información sobre los principales clientes del sector público y privado 
según monto de facturación  en los últimos TRES (3) años.-------------------------- 
11- Declaración jurada del oferente de que no se encuentra incurso en 
ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL. ----------------------------------------------- 
12- Declaración jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la 
legislación laboral vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones 
dignas y equitativas de trabajo y ausencia de trabajo infantil.------------------------ 
13- Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la 
fecha de presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos que se 
acredite la imposibilidad de presentar dicha información de acuerdo a la fecha 







 


 


de inicio de actividades.------------------------------------------------------------------------ 
 
7.3.d.)Cooperativas, Mutuales y otros: 
1- Denominación y domicilio real.------------------------------------------------------------
2- Dirección de correo electrónico.---------------------------------------------------------- 
3- Domicilio especial electrónico para los procedimientos que se realicen en al 
ámbito de la Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales y en el que 
serán válidas las comunicaciones y notificaciones que se cursen en dichos 
procesos.------------------------------------------------------------------------------------------- 
4- Número de Código Único de Identificación Tributaría. (C.U.I.T.).---------------- 
5- Nómina de los actuales integrantes.-----------------------------------------------------
6- Lugar, fecha, objeto y duración del instrumento constitutivo y datos de 
inscripción.----------------------------------------------------------------------------------------- 
7- Información sobre los principales clientes del sector público y privado según 
monto de facturación, en los últimos TRES (3) años.----------------------------------- 
8- Declaración jurada del oferente de que no se encuentra incurso en ninguna 
de las causales de inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL. ------------------------------------------------------------------------- 
9- Declaración jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la 
legislación laboral vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones 
dignas y equitativas de trabajo y ausencia de trabajo infantil.------------------------ 
10- Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la 
fecha de presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos que se 
acredite la imposibilidad de presentar dicha información de acuerdo a la fecha 
de inicio de actividades.------------------------------------------------------------------------ 
 
7.3.e.) Organismos públicos 
Cuando el proveedor sea una jurisdicción o entidad del Estado Nacional o un 
organismo provincial, municipal o del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires deberá proporcionar la siguiente información: 
1-Denominación. -------------------------------------------------------------------------------- 
2-Rubro en el que haya efectuado provisiones o prestados servicios.----------- 
 
La presentación de la papelería exigida en el APARTADO 7.3. es de 
carácter obligatoria  y debe ser  parte constitutiva de la oferta. 
 
8- OBLIGACIÓN DE LOS OFERENTES 
Además los oferentes deberán: 


1. Consignar la situación ante el I.V.A. y el Impuesto a las Ganancias 
acompañando fotocopias de la constancia otorgada por la A.F.I.P. y de 
la constancia de inscripción a impuesto a los ingresos brutos, ambas 
debidamente firmadas por el oferente.--------------------------------------------- 


2. Los oferentes, como declaración jurada, deberán :manifestar que en 
caso de litigio, tanto la UNC como el Oferente involucrado se someten a 
la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, 
República Argentina.------------------------------------------------------- 







 


 


9- REQUISITOS A CUMPLIR POR EL OFERENTE EN EL CASO DE SER 


UNA COOPERATIVA DE TRABAJO: 


 Resolución nacional que autoriza a la Cooperativa a funcionar como tal 
y le otorga Nº de matrícula. 


 Inscripción y Nº en el Registro permanente a cargo de la Subsecretaría 
de Cooperativas y Mutuales. 


 Últimos dos balances cerrados según Estatuto Social, correspondientes 
a los dos últimos ejercicios económicos anteriores a la fecha de acto de 
apertura del proceso de selección que se trate. Constancia de pago de 
los últimos tres meses del monotributo de todos los asociados de la 
cooperativa. 


 Ultimas dos Asambleas realizadas según Estatuto Social, 
correspondientes a los dos últimos ejercicios económicos anteriores a 
la fecha de acto de apertura del proceso de selección de que se trate, 
con notas de comunicación al organismo de contralor, previa y 
posterior a la realización de las mismas. 


 AFIP, CUIT, IVA, inscripción como agente retención, Monotributo, 
Fondo de educación y Capacitación Cooperativa, Ingresos Brutos, 
Municipalidad. 


 Contrato de seguro de accidentes personales en ocasión del trabajo y 
asistencia medico farmacéutica, por los montos que no podrán ser 
inferiores a los que establezcan las leyes aplicables a los trabajadores 
en general.-------------------------------------------------------------------------------- 


10- MANTENIMIENTO DE OFERTA:  


Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término de 60 (sesenta) 


días corridos contados a partir de la fecha del acto de apertura. El plazo se 


prorrogará en forma automática por un lapso igual al inicial fijado en el pliego 


particular, salvo que el oferente manifieste en forma expresa su voluntad de 


no renovar con una antelación mínima de 10 (diez) días corridos al 


vencimiento de cada plazo. Con posterioridad a la notificación del acto de 


adjudicación el plazo de mantenimiento de la oferta se renovará por 10 (diez) 


días hábiles.--------------------------------------------------------------------------------------- 


11- EVALUACION y ADJUDICACIÓN: 


El análisis y estudio comparativo de las propuestas estará a cargo de una 


Comisión Evaluadora designada a tal efecto. 


La etapa de evaluación será confidencial, por lo cual no se concederá, en esta 


etapa, vista de las ofertas. La Comisión Evaluadora seleccionará la mejor 


propuesta no sólo por criterios económicos, sino atendiendo a la totalidad de 


las condiciones técnicas de la oferta, la idoneidad del oferente, y toda otra 


particularidad que a criterio de tal Comisión implique una ventaja comparativa 


en beneficio de la UNC, criterios que se harán constar explícitamente en el 







 


 


correspondiente dictamen de preadjudicación. La UNC se reserva el derecho 


de dejar sin efecto este procedimiento de selección de ofertas, en forma total 


o parcial, en cualquier momento previo 


al perfeccionamiento del contrato o emisión de órdenes de provisión o de 


compras, sin lugar a indemnización alguna a favor de los interesados u 


oferentes. 


La Comisión deberá emitir Dictamen, el que deberá contener como mínimo:  


1) Examen de los aspectos formales de la totalidad de las ofertas 


presentadas. 


2) Consulta al Sistema de Información de Proveedores. 


3) La Universidad Nacional de Córdoba, verificará la habilidad para contratar 


respecto de sus potenciales proveedores: 


a) Que no tengan deudas líquidas y exigibles por obligaciones impositivas y/o 


de los recursos de la seguridad social por un importe total igual o superior a 


UN MIL QUINIENTOS PESOS ($ 1.500.-), vencidas durante el año calendario 


correspondiente a la fecha de la consulta, así como las vencidas en los 


CINCO (5) años calendarios anteriores. 


b) Que hayan cumplido con la presentación de las correspondientes 


declaraciones juradas determinativas impositivas y/o de los recursos de la 


seguridad social vencidas durante el año calendario correspondiente a la 


fecha de la consulta, así como las vencidas en los CINCO (5) años 


calendarios anteriores. 


c) En caso de Uniones Transitorias de Empresas (UTE), los controles 


señalados en los incisos a) y b) se deberán cumplir también respecto de la 


Clave de Identificación Tributaria (CUIT) de quienes la integran. 


4) Explicación de los motivos de exclusión, cuando algún oferente no fuere 


elegible. 


5) Deberán evaluarse todas ofertas presentadas.--------------------------------------- 


12- CAUSALES DE DESESTIMACIÓN: 


Serán causales de desestimación las establecidas en el Art. 25 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales. Podrán subsanarse las ofertas que 


presenten alguno de los supuestos del Art. 26 del Pliego Único de Bases y 


Condiciones Generales.------------------------------------------------------------------------ 


13- PAUTAS PARA LA INELEGIBILIDAD: 


Serán desestimadas las ofertas cuando se configure alguno de los supuestos 


establecidos en el Art. 68 del Reglamento aprobado por Decreto 1030/16 y del 


artículo 27 del Pliego Único de Condiciones Generales.------------------------------- 


14- ERRORES DE COTIZACION: 







 


 


Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, se 


tomará éste último como precio cotizado. Todo otro error en el monto cotizado 


denunciado por el oferente o detectado por el organismo antes de la 


adjudicación, producirá la desestimación de la oferta en los renglones 


pertinentes, con pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta, en la 


proporción que corresponda.------------------------------------------------------------------ 


15- PRECIO VIL O PRECIO NO SERIO: 


La Comisión Evaluadora, o la Unidad Operativa de Contrataciones en los 


procedimientos donde no sea obligatorio la emisión del dictamen de 


evaluación, podrá solicitar informes técnicos cuando presuma fundadamente 


que la propuesta no podrá ser cumplida en la forma debida por tratarse de 


precios excesivamente bajos de acuerdo con los criterios objetivos que surjan 


de los precios de mercado y de la evaluación de la capacidad del oferente. 


Cuando de los informes técnicos surja que la oferta no podrá ser cumplida, 


corresponderá la desestimación de la oferta en los renglones pertinentes. A 


tales fines se podrá solicitar a los oferentes precisiones sobre la composición 


de su oferta que no impliquen la alteración de la misma.------------------------------ 


16- DESEMPATE DE OFERTAS: 


Se regirá por lo establecido en el Artículo 29 del Pliego Único de Condiciones 


Generales.----------------------------------------------------------------------------------------- 


17- APERTURA: 


La apertura de las propuestas se realizará el día     de                                                                       


del año dos mil veintidós, a las 11,00Hs en la Secretaría Técnica de la 


Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales. Cita en Av Vélez Sarsfield 


1611.------------------------------------------------------------------------------------------------- 


18- COMUNICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN Y CONTRATACION: 


El Dictamen de la preadjudicación será comunicado a los oferentes en forma  


fehaciente al domicilio especial electrónico constituido en su oferta, dentro de 


los 2 (dos) días. El dictamen  podrá ser impugnado  dentro de los tres (3) días 


hábiles a contar desde la fecha de comunicación, previa integración de la 


Garantía de Impugnación, equivalente al 3 (tres) % del monto total de la 


Oferta o del Renglón  o Renglones en cuyo en cuyo favor se hubiere 


aconsejado adjudicar el contrato, o sobre la base del monto de la oferta del 


renglón o renglones del impugnante según lo establecido en el Art. 32 del 


Pliego Único de Condiciones Generales. Se depositará en efectivo en la 


cuenta 1570-21319302 / 02, Banco de la Nación Argentina.  







 


 


La adjudicación será notificada al adjudicatario dentro de los tres (3) días de 


dictado el acto respectivo. Serán resueltas en el mismo acto, las 


impugnaciones si se hubieren formulado.  


Podrá adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 


La Orden de Compra será notificada al adjudicatario dentro de los diez (10) 


días de la fecha de notificación del acto administrativo de adjudicación 


procediéndose a la devolución de las garantías, a aquellos proponentes no 


seleccionados.------------------------------------------------------------------------------------ 


19- GARANTIA DE CUMPLIMIENTO  DEL  CONTRATO: 


El contrato será afianzado con una garantía cuyo monto será equivalente al 


diez por ciento (10%) del monto total de su oferta y dentro de los cinco (5) 


días de recibida la Orden de Compra. La garantía del Contrato podrá 


constituirse de la misma forma que establecidas para garantizar la propuesta. 


Todas las garantías serán sin término de vencimiento, y tienen por objeto 


asegurar el fiel cumplimiento de las obligaciones contraídas. Queda 


establecido asimismo que las garantías que se constituyen, tanto de 


propuestas como de contrato, no devengaran interés, ni ningún tipo de rédito. 


No se aceptarán garantías distintas de las indicadas en el presente 


pliego.----------------------------------------------------------------------------------------------- 


20- RECEPCION: 


La Comisión de Recepción recibirá los bienes con carácter provisional y los 


recibos o remitos que se firmen quedarán sujetos a la conformidad de la 


recepción.------------------------------------------------------------------------------------------ 


21- FORMA DE PAGO: 


El pago se efectivizará a través de transferencias bancarias a nombre de la 


firma proveedora. La Universidad actuará como agente de retención 


impositivo, y deducirá previo a la emisión del mandamiento correspondiente, 


los impuestos al Valor agregado, a las Ganancias, a los Ingresos Brutos y a 


todo otro que correspondiere conforme a la aplicación de las Leyes 


Nacionales o Provinciales vigentes en la materia. La firma deberá adjuntar 


constancias de las exenciones (si las tuviere).------------------------------------------- 


22- DOMICILIO DE PAGO: 


Se establece como domicilio de pago el correspondiente a la Secretaría de 


Gestión Institucional – Artigas Nº 160 – Córdoba - Capital y se establece 


como domicilio de presentación de facturas el correspondiente a la 


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES – U.N.C. – 


Av. Vélez Sarsfield Nº 21611 - Ciudad Universitaria – Córdoba.------------------- 







 


 


23- PENALIDADES: 


Se aplicarán las previstas en el Art. 102 del Anexo I, Decreto 1030/2016.- 


SANCIONES: Los oferentes, adjudicatarios o cocontratante podrán ser 


pasibles de las sanciones establecidas en el artículo 29 del Decreto 


1023/2001, por las causales establecidas en el Art. 106 del Anexo I, Decreto. 


1030/2016.----------------------------------------------------------------------------------------- 


24- ANTICIPO FINANCIERO: 


La OFERTA PRINCIPAL no contempla anticipo financiero.- 


Los oferentes deberán cotizar una OFERTA ALTERNATIVA considerando un 


anticipo financiero del 30%. 


En el caso que la UNC, opte por la oferta alternativa, el adjudicatario deberá 


presentar, como GARANTÍA, una póliza por el 100% del monto del anticipo,  


que se deberá constituir de la misma forma que establecidas para garantizar 


la propuesta y el contrato.---------------------------------------------------------------------- 


25- REGISTRO de EVALUACIÓN de PROVEEDORES: 


Todo adjudicatario será evaluado y calificado en el Registro de Evaluación de 


Proveedores (REP) de la UNC, teniendo en cuenta el cumplimiento de las 


condiciones requeridas mediante el presente pliego y la conformidad de los 


trabajos realizados.------------------------------------------------------------------------------ 


26- PLAZO DE ENTREGA: 


El Plazo de Entrega del Equipamiento Informático contratado será de DIEZ 


(10) DIAS CORRIDOS, contados a partir de la fecha de la Orden de Compra o 


de la del Contrato correspondiente.--------------------------------------------------------- 


27- FACTURA DE CREDITO: 


La Facultad está excluida del régimen de la “FACTURA DE CREDITO” (Ley 


24760, artículo 1º, inciso b).------------------------------------------------------------------- 


28- DOMICILIO LEGAL: 


Los oferentes deberán constituir domicilio legal en la Ciudad de Córdoba, 


Provincia de Córdoba, Argentina; como Declaración Jurada, detallando 


teléfono, apellido y nombre de la persona encargada, N° de Documento de 


Identidad y horario de atención.- En este domicilio constituido se efectuarán 


las comunicaciones, reclamos, aclaraciones, etc., las que serán válidas, de 


validez absoluta.- En caso de litigio, tanto la UNC como el Oferente 


involucrado, se someten a la Jurisdicción de los Tribunales Federales de la 


Ciudad de Córdoba, República Argentina.------------------------------------------------ 







 


 


PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS OCHO MILLONES QUINIENTOS 


VEINTIDOS MIL QUINIENTOS CON CERO CENTAVOS ($8.522.500,00).- 
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